
DISPOSICIONES GENERALESI

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ORDEN de 21 de junio de 2012 por la que se modifica la Orden de 1 de
octubre de 2010 por la que se regulan las condiciones generales para la
concesión demanial de equipos receptores de TDT vía satélite. (2012050138)

Para garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la TDT, la Junta de Extremadura puso en
marcha un conjunto de planes complementarios de cobertura, que permitieran acceder a ca-
si la totalidad de la población de la Comunidad Autónoma de Extremadura a estos servicios.
Posteriormente, para aquellos ciudadanos que, aún así, se quedaron sin posibilidad de acce-
der a la señal de TDT, se adquirieron decodificadores específicos que hicieran posible el ac-
ceso a las señales TDT por satélite, con la intención de facilitar su uso privativo, a través de
la correspondiente concesión demanial.

En este sentido, mediante Orden de 16 de julio de 2009, de la Vicepresidenta Primera y
Portavoz, se establecieron las condiciones generales para el otorgamiento de concesiones de-
maniales de equipos receptores de TDT vía satélite. Finalizado el plazo previsto en la misma
para la presentación de solicitudes, se constató que seguían recibiéndose peticiones de con-
cesión, con lo que se efectuó una nueva convocatoria mediante Orden de 1 de octubre de
2010, prorrogándose con posterioridad el plazo de solicitud previsto en la misma.

Habiendo transcurrido más de dos años desde la publicación de la primera Orden para la conce-
sión del uso privativo de receptores decodificadores de la señal de televisión digital terrestre vía
satélite, y existiendo aún equipos disponibles, se considera necesario modificar los requisitos exi-
gidos a los interesados, haciéndolos más flexibles -permitiendo así el acceso a los mismos a cual-
quier persona física o jurídica que no tenga cobertura TDT en algún punto de la geografía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura- y el plazo previsto para la presentación de solicitudes. 

Por todo lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Relaciones Informativas y
Comunicación, en el ejercicio de las competencias que en materia de radiodifusión y televi-
sión me atribuye el Decreto 204/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura -modificado por Decreto 21/2012, de
10 de febrero-, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 2/2008, de 16
junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo
92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, 

DISPONGO:

Artículo Único. Modificación de la Orden de 1 de octubre de 2010, de la Vice pre -
sidenta Primera y Portavoz, por la que se regulan las condiciones generales para la
concesión demanial de equipos receptores de TDT vía satélite.

Se modifica la Orden de 1 de octubre de 2010, por la que se regulan las condiciones generales pa-
ra la concesión demanial de equipos receptores de TDT vía satélite, en los siguientes términos:
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Uno. El artículo 2º, requisitos de los peticionarios, que queda redactado como sigue:

“Podrán solicitar la concesión del uso privativo de receptores decodificadores de la señal de tele-
visión digital terrestre vía satélite, aquellas personas físicas y jurídicas cuando disponiendo de re-
sidencia (incluidas las sucesivas), domicilio fiscal o sucursal en cualquier parte del territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, no les sea posible el acceso normal por vía terrestre”.

Dos. El artículo 4º, plazo y forma de presentación de la solicitud, queda redactado como sigue:

“1. Las solicitudes, dirigidas a la Vicepresidencia (Dirección General de Relaciones Infor ma -
tivas y Comunicación), serán suscritas por los interesados que reúnan los requisitos para
ser beneficiarios, pudiendo presentarse en el Registro General de la Presidencia de la Junta
de Extremadura, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura,
en las Oficinas de Respuesta Personalizada, en las oficinas de registro de las Entidades
Locales que disponen de Ventanilla Única o en cualquiera de los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Admi nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artí-
culo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

2. Queda abierto el plazo de presentación de solicitudes hasta el fin de las existencias de
equipos receptores de televisión digital terrestre vía satélite; declarándose finalizado el
mismo, mediante inserción de anuncio en el DOE, si se agotan los equipos. 

3. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado incluido como Anexo en
la presente Orden”.

Disposición final única. Eficacia.

La presente Orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra ésta, que agota la vía administrativa según lo establecido en el artículo 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, según lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación conforme a lo dispuesto en
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá im-
pugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se ha-
ya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

En Mérida, a 21 de junio de 2012.

La Vicepresidenta y Portavoz de la Junta de Extremadura,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ



ANEXO I 
Solicitud de concesión demanial para el uso privativo de un receptor decodificador de TDT vía satélite. 

 
En………………………………………..a……….de………………….de 20……….. 

 

SOLICITANTE (persona física) 

APELLIDOS D.N.I. 

NOMBRE  

DIRECCIÓN  

LOCALIDAD C.P. 

PROVINCIA  

TELÉFONO  

 

SOLICITANTE (en caso de persona jurídica se indicarán los datos del representante) 

RAZÓN SOCIAL 

APELLIDOS D.N.I. 

NOMBRE  

DIRECCIÓN  

LOCALIDAD C.P. 

PROVINCIA  

TELÉFONO  

 

El solicitante MANIFIESTA bajo su responsabilidad que: 

- NO ha solicitado, ni va a solicitar de la Administración del Estado o de cualquier otra Administración o entidad pública ningún otro 

sintonizador TDT. 

- La imposibilidad de recepción de la señal TDT mediante solución terrestre técnicamente viable. 

 

El solicitante CUMPLE el siguiente requisito: 

- Dispone de residencia (incluidas segunda y sucesivas), domicilio fiscal o sucursal en el territorio de la Comunidad Autónoma 

 

En atención a lo establecido en el artículo 71 bis apartado 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, introducido por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre (BOE 23 de diciembre de 2009) queda suprimida la aportación de 

certificados o documentación acreditativa de que se cumplen los requisitos exigidos en la presente orden, sin perjuicio de las facultades de comprobación, 

control e inspección que se atribuyen a la Dirección General de Relaciones Informativas y Comunicación a la que se autoriza con la presentación de esta 

solicitud al ejercicio de las mismas, salvo manifestación expresa en contrario. 

 

Los datos personales recogidos en este formulario serán incorporados a un fichero automatizado propiedad de la Dirección General de Relaciones 

Informativas y Comunicación. Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos establecidos en la 

legislación vigente, a través de una comunicación escrita al mencionado órgano administrativo, con domicilio en Plaza del Rastro s/n C.P. 06800 Mérida. 

 
 
 
 

 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INFORMATIVAS Y COMUNICACIÓN 

A N E X O  I
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